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CONGRESO NACIONAL

Decreto Num. 8
El Congreso Nacional, con vista de la 

solicitud presentada por Felipe Martínez, 
vecino de Colomoncagua, departamento de 
Intibucá, en que pide se le indulte el tiem
po que le falta para cumplir la pena de dos 
aSos y un día de presidio á que lo han con
denado los Tribunales, por el delito de 
hurto de un macho bermejo, de la propie
dad de Blas Amaya, vecino de Belén; y

Considerando: que concurren á favor del 
solicitante circunstancias que lo hacen 
aci^dor i  la gracia que pide,

DBCB3BXA»
Artículo 6nico.—Otorgar el indulto de 

que se ha hecho mérito.
' Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á loe 
quince dias del mes de enero de mil nove
cientos diez.

Ra m ó n  F u i a x >s ,
Secretarlo

R ó m u l o  E. Durón,
residente.

R am ón  V a l l a d a r e s ,
Secretarlo

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa; 22 de enero de 1910.
M ig u e l  R . D í v i l a .

El Secretario de instado en el Despacho 
de Justicia,

M. Carias

piares de la obra expresada, de los cuales, 
quinientos quedarán á beneficio del Estado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los quince 
días del mes de <>aero de mil novecientos 
diez.

R ó m u l o  E. D u r ó n ,
Presidente.

R a m ó n  F ia l l o s , R a m ó n  V a l l a d a r e s ,
Secretarlo Secretarlo 39

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa; 25 de enero de 1910.
M ig u e l  R . D X v il a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Ghibemación,

M. Carias A .

Decreto Núm. 9
£1 Congreso Nacional, con vista de la 

solicitud del sefior Profesor don Ensebio 
Fiallos V ., contraídaá pedir que se ordene 
la impresión, por cuenta del Estado, y su 
adopción como texto nacional, de la obra 
**lÚstoña de la Pedagogía”  de W . N. 
Hulmán, la cual ha vertido al espaSol coa 
la autorinción previa del autor; dejando £ 
beneficio de la Nación quinientos ejempla
res de los dos mi! qne se imprimirán,

d e c r e t a ;

Artículo ¿nioo.-rCoocédese la impreúóa 
gratuita, en los talleres de la Tipografía 
Nacional de esta ciudad, de dos mil ejem-

Decreto Núm. 10

El Congreso Nacional 
d e c r e t a ;

Artículo único.—Indultar, por vía de 
gracia, á Garlos V. Bonilla, el tiempo que 
le falta para cumplir la pena de tres affos 
y un día, que se le impuso por el delito de 
homicidio frustrado en la persona de An
tonio Francisoo Casco.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á loe diez y 
siete días del mes de enero de mil nove
cientos diez.

R ó m u l o  E. D u r ó n ,
Presídante.

R a m ó n  F iallob ,
Secretarlo

R a m ó n  V a l l a d a r e s ,
Secretarlo t9

AI Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
M ig u e l  R . D í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

2f. Carias A .

T g i* ]« ta s  y  S o b r e s
En 1* Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finss ds varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita.

MEMORIA
presetitada por el señr/r Ministro de Rela

ciones interiórese Dr. don José Maria  ̂
Ochoa F., al Congreso Nacional.—1910.

H o n o r a b l e  C o n g r e so  N a c io n a l :

S e ñ o r e s  D ip u t a d o s :

Honrado por el señor Presidente de la 
República con el nombramiento de Minis
tro de Relaciones Exteriores, es muy gra
to para mí saludaros atentamente y rendi
ros cuenta de la gestión del Ejecutivo en 
esa Cartera durante el transcurso del últi
mo año económico.

£1 estricto cumplimiento de las leyes 
internacionales y la fiel observancia de los 
pactos existentes—con toda buena fe y 
sinceridad—constituyen la norma de con
ducta que el Poder Ejecutivo observa con 
los países civilizados.

En la época actual, que las comunicacio
nes han sido más intensas entre todos los 
pueblos. Honduras ha tenido gran empeño 
por mantener y estrechar los lazos de una 
amistad franca y cordial, que desde ha 
tiempo la unen á las demás naciones.

Si contra la buena voluntad del Gobier
no ha surgido algún penoso incidente de 
poca monta—de los que á veces ocurren 
aun á las más cultas potencias, se ha pro
curado siempre que tenga una solución 
satisfactoria.

Con las Repúblicas de Gentro-América, 
que por el origen común y las aspiracionea 
de que vuelvan á confundirse, con nosotros, 
eo una sola patria, es siempre indispensa
ble una política sana y  bien intencionada, 
se han seguido cultivando las mejores rela
ciones, para que los vínculos fraternales y  
de buenos vecinos se aseguren y robustez
can hasta donde sea posible.

En virtud de las Convenciones de Wash
ington de 20 de diciembre de 1907, se inau
guraron la Oficina Internacional Centro- 
Ameiicana y la Primera Conferencia Gen- 
tro-Americana; la inauguración de aquella, 
que se efectuó en la ciudad de Gvatemala, 
tuvo los caracteres solemnes que requería 
la importancia de aqnel Centro, que de se
guro prestará los mismoe beneficios que ya
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se empiezan á obtener de la Oficina Inter- ¿ 
nacional de las Repúblicas americanas en 
Washington. I

Honduras nombró al doctor don Manuel | 
F, Barahona se Delegado en aquella Ofi- ] 
ciña.

A  nosotros nos cupo la honra de que se 
inaugurara en esta capital el 1® de enero | 
del año que acaba de terminar—la Prime- ¡ 
ra Conferencia Centro-Americana. El |
Gobierno se propuso dar á ese acto la ma-1 
yor solemnidad y prestigio. Concurrieron | 
á su inauguración los señores doctor don | 
Diego Robles, por Costa-Rica; general] 
don Enrique Arís, por Guatemala; doctor i 
don Alberto A. Rodríguez, por Honduras;!
coronel don Horacio Aguirre Muñoz, por j 
Nicaragua; y doctor don Santiago I. Bar- ■ 
berena, por El Salvador. Pocos días des
pués tomó la representación de Costa-Ri
ca el señor doctor don Manuel Aragón.

En las once sesiones que celebraron los 
Delegados á la Primera Conferencia, se 
discutieron asuntos de vital interés econó
mico para las cinco Repúblicas del Istmo, 
que de merecer la aprobación de los tes- 
pectivos Congresos, servirán indudable
mente para preparar la unidad de Centro- 
América'. Ellós, además de abordar pro
blemas que nos atañen íntifiiametite, puesto 
que liarán má's fuertes y provechosas las 
relaciones de todo género y especialmente] 
las mereantiles, tendrán la incalculablfrven- 
teja de establecer las bases de la Unión 
Nacional.

Pronto se reunirá eií San Salvador la Se
gunda Conferencia' Óentroamerícana ‘ que 
debió instalarse el priméro del presente 
mes.

CoÚ el fin de Cumplir uno de los ú**ecep- 
tos de laseminciada.« Convenciones, se nom
bró en "septiembre de 1908, a| señor doctoi* 
don ‘Manuel F. Barahona, Encargado de Ne
gocios cerca del Gobierno de la República 
de Guatemala.

En 1909 se acreditaron dos nuevas Le
gaciones de primera clase ante fós Gobier
nos de las Repúblicas de El Salvador y 
Nicanigua, confiadas respectivamente á Ips 
señores doctor don Alberto A. Rodríguez 
y doctor don Federico Uclés, quienes su
pieron despíiipefiar á satisfacción del Eje
cutivo las mî onevS especiales que sé les 
encomendaron.

El señor doctor don Angel tjgarte Ínter 
puso su renuncia del cargo dé Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca del Gobierno de los Estados Unidos 
de América. Pai;a sucederle y con el me
jor deseo de seguir cultivaado las buenas 
relaciones que Handuras mantiene oon el 
Gobierno de Wasbingtoo, se oombró en 
septiembre de 1908 al doctor doo Luis La
so A.

Durante el último año se hasi reooQOoido 
en «u carácter oficial ante el Gobierno, al 
Honorable sefiergeneral don Knrique Arú,

Encargado de Negocios de la R^úbiiea de 
Guatemala: al Excelentísimo señor doctor 
don Manuel Aragón, Enviado Extraordi
nario y Ministro Pfenipoteneário de la 
República de Costa-Rica; al Honorable 
doctor don Diego Robles, Encargado de 
Negocios de la misma República; al Exce
lentísimo señor don Philip M. Brown, En
viado Extraordinario .y Ministro Plenipo
tenciario de los Estados Unidos de Améri
ca; al Excelentísimo Monseñor don Juan 
Cagliero, Enviado Extraordinario de la 
Santa Sede; y al Excelentísimo señor coro
nel don Horacio Aguirre Muñoz, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República de Nicaragua.

El 31 de enero de 1909 se reanudaron los 
trabajos de la Comisión Técnica-Mixta que 
estudia los límites entre Honduras y Gua
temala.

Reunida ésta, en 15 días consecutivos se 
dedicó á examinar los documentos que pre
sentaron ambas partes. A  continuación 
los Comisionados por Guatemala propusie
ron que se estableciera como línea diviso
ria, una recta que partiendo del Cerro del 
Brujo, punto reconocido como limítrofe 
entre Honduras, Guatemala y El Salvador, 
en acta del 16 de julio de 1908, sigue con 
rumbo al Oriente aproximaÚP pasap4o P<*r 
la cima de la montaña que está al Sur del 
Río Negro hasta el Cerro de Monte-Cristo. 
De allí, con rumbo al Noreste por las cres-

tiones de Ig Comisión guatemalteca no se 
reanudarágf sino hasta el 31 del mes co
rriente. El plano á que me refiero obra 
en esta Secretaría y queda á vuestra dispo
sición.

A solicitud nuestra para que se prorro
gue la Convención de Limites de 1*̂ de 
marzo de 1895, por encontrarse próximo á 
expirar el término de la prórroga anterior, 
el Gobierno de Guatemala, por deapacho 
de 12 de noviembre último, expresó que 
accedía á lo solicitado. Con este motivo, 
la Convención quedará en vigencia hasta el 
19 de marzo de 1912.

Con suma cortesía el Gobierno de Wash
ington nos invitó para tomar participación 
en el Séptimo Congreso Nacional del Rie
go, que se celebró en Spokane; en el Con
greso Ititeruacional de Higiene y Demo
grafía, que se verificará en Washington en 
septiembre de este año; en la Conferencia 
de Lia Haya que estudiará los recursos na
turales del mundo; para hacerse represen
tar en el Tercer Centenario del descubri
miento del Río Hudson, y Primer Cente
nario de la aplicación del vapor á la nave
gación marítima, hecha por Roberto Fal
tón; y, por último, en el Congreso de Mé
dicos Militares de los Estados Unidos, que 
se efectuó en octubre de 1909.

Correspondiendo á todas esas invitacio
nes, el Gobierno se ha complacido en nom
brar sus respectivos R«preiseatantes para

tas más altas de la montaña de Monte-dichas solemnidades, con In'sola excepción 
Cristo hasta llegar al cerro denominado de para la primera, á la que no nos fué 
“ El Mojanal 6 de Las Hojas,”  al Sur del j posible concurrir por motivos éspeciáles. 
Río Frío; y de allí, con rumbo al Noreste,; 
linea recta, al caserío de La Brea.

Nuestra Comisióa hizd por su parte la 
siguiente propuesta; trazar una linea qise 
ipactieado del punto inicial reconocido «n 
I el Cerro del Brujo y. eon Tumbo al Nor- 
1 este, terminase en la confluencia dé* la que- 
- beoda del Amatal cotí el Háo Lempa por 
f su margen derecha.

Debido á loe disturbioe políticos en que 
ha estado envuelto el p'aís, el Gobierno se 
vió en la «necesidad de suspenídéf por al
gún tíemú'O el pago periódico dé la recla
mación Renton-Baie; No obstáifte ifues- 
tro mal e.-tado económico, se reanudó el 
pago de las correspondientes mensualida-

o • ■ j  1... • ! des, ha-ta oí punto de qu<i a fine.i< del mesoirvieron de apoyo para lá primera pre- .  ̂ ,1 • j. comente qnedtfra estmgmda la deuda quelos Coimsionaaos de . . , ‘ ^. ■' . origino esa rqc amocion.nota que envío esta * ^
.tensión, ¡as actas de
I Límites de 1847 y la . ^
I Cancillería á la de Guatemala el 30 de no- ]
S'ienibre de 1894; ,V| para la, segunda, los] El Gobíerho se asoció cordial mente al 
i títulos territoriales extendidos aatew y Jes-j duelo u ación a) de los Estados Unidos 
. pués del 15 de septioiubfe de 1821  ̂ Ent re! Mexicanos con motivo de las desgracias
esas dos proposiciones no se pudo llegar á 
ningún acuerdo.

En acta del 8 de febrero de 1909, la Co- ,cipncs que le sobpipTinierpn durante «I iU-
I misión Mixta coaviao en que los Ingenie* 
I ros que la componen, unidos ó separados, 
levantasen un plano del segundo trazó que
se extenderá desde La Brea hasta'el parar Mexicanos, uno por ¡del Exoetentf
lelo que aproximadamente pasa por las 
ruinas de Copán, antes de proceder al es
tudio y discusión de los documentas relati
vos á ese trazo.

Se ooovioo por acta del $9 de mayo últi-

efectttó el & de junio aiguiente, y reoou-

padecidas ppr a^q^lla j^rqqieute Repúbli
ca, en lo;̂  incendios, terremotoa é inunda-

timo año.
"pres penosa iaeidppteií han ocurrido 

oon el Gobietmo dolos Estados Unidos

simo señor Ministro, mayor don José Ma
nuel Gutiérrez Zamora contra la conducta 
incorrecta de varios agentes de la Policía; 
otro por ofensas en la persona del Cónsul 
de México en el puerto de Amapala, señor

Bit> en soapender los tratiajo6j loque se doo" Luis G. Dlífaofri, inferidas por un
óantiaeU de una ganrdia de aquel puerto.

atarlos el 15 del mes actual; pero por ges-jy otro por golpes inferidos porolgunCe
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laúdales de Paerto Cortés á Ceferino Sie- 
n » , de nacionalidad mexicana.

Tratados estos asuntos con la calma ne
cesaria j  con el buen deseo de que el Go
bierno se encontraba animado, alcanzaron 
nn feliz término.

Entre nuestro Encargado de Negocios 
en Guatemala, señor doctor don Manuel 
F. Barahona y el Excelentísimo señor 
Fontoura Xavier, Ministro de los Estados 
Unidos del Brasil, se concluyó un Tratado 
de Arbitraje que oportunamente será so
metido á vuestra consideración.

Según participación del Excelentísimo 
señor Millelire, Ministro del Reino de 
Italia, los Gobiernos de Austria, BoHvia, 
Oanadá, Colombia, Colonias Inglesas del 
Africa del Sur, Grecia, Nicaragua, Nueva 
Zelandia y Hungría, han hecho el depósito 
en el Real Ministerio de Negocios Extran
jeros de Italia, de las ratificaciones á la 
Convención Postal Universal de Roma de 
26 de mayo de 1906.

Habiendo suscrito Honduras esta Con
vención, falta que la aprobéis, si así os pa
reciere conveniente.

En la capital de Guatemala, entre nues
tro Encargado de Negocios en aquella Re
pública, señor doctor don Manuel F. Ba- 
rahona y el Excelentísimo señor Follet, 
Hioistro de Bélgica, se firmó un Tratado 
de Amistad, Comercio y Navegación, el 
que se os presentará á su debido tiempo, 
juntamente con la Declaración Adicional 
al propio Tratado.

Acerca del servicio consular nacional y 
extranjero, nada especial,ha;í' que informa
ros. Los cambios operados en el personal 
de los Consulados, tendréis ocasión de en
contrarlos en los anexos.

* * *
Para concluir, me pluoe haceros presen

te que Honduras debe sentirse satisfecha 
de que sus relaciones internacionales con 
los países de América y Europa, se han 
mantenido de manera cordial y que tienden 
& ser más firmes y provechosas en lo fu
turo.

Señores Oipupatos: os reitero mi respe
tuoso saludo.

Josi^  M a h ía  O c h o a  y.
TegucigaltMi, enero de 1910.

A V I S O S

El infraacrito, Secretario de Estado 
«Q el Despacho de Fomento y Agricultu
ra, hace saber: que con fecha 21 del en 
curso, se ha presentado i  su Despacho el 
léoCTciado don Presentación Quesada, 
«a representación de don Emilio Pedro 
DatA, haciendo la siguiente propuesta: 

19—Don Emilio Pedro Dutú se obliga 
A oooatmir aa ramal de línea férrea, oon

material sólido y de la misma clase del 
qné usan las compalilas Vaccaro y Dutn 
ville en las líneas férreas que tienen en 
el departamento de AÜántida. Dicho 
ramal entroncará en la línea férrea de 
la Dutuville C9, en el punto llamado Da* 
tuville ó «Montecristo,» aldea de El Por
venir, Atlántida, y se extenderá hasta di
cho puerto de El Porvenir, en la orilla 
del mar, atravesándola calle principal. 
También construirá el señor Dutú un 
muelle, que tendrá, por lo pronto, de dos
cientos á cuatrocientos pies de largo, has
ta conocer su resistencia á los efectos de 
las fuertes olas del mar. Podrá en 1o 
sucesivo el señor Dutú extender dicho 
muelle para que puedan atracar los na
vios de gran calado, ó construir un sis
tema de transborde de fruta (bananos), 
por vía aérea, ó sea cables metálicos, so
portados por pilones y transportada por 
canastas metálicas.

29—Para la construcción y funciona
miento del ferrocarril y muelle, el Go
bierno cede gratuitamente al Concesio
nario señor Dutú una faja de terreno de 
propiedad nacional, de cincuenta metros 
de ancho, en los lugares despoblados, y 
de veinte en las poblaciones. Cuando la 
vía atraviese terrenos de propiedad ó 
usufructo privados, el concesionario pa
gará su valor á justa tasación de peritos 
nombrados con arreglo á derecho.

39— El Concesionario tendrá derecho 
de vía por el mencionado ferrocarril, tan
to por tierra como por agua, entendién
dose esta última en cuanto á los puentes, 
embarcaderos y muelle.

40— El Concesionario establecerá sufi
ciente material rodante para el servicio 
público de la obra referida y en propor
ción al movimiento comercial de) puerto, 
estableciéndose á ese efecto tarifas .v 
reglamentos, que serán iguales á los es
tablecidos por las líneas férreas exis
tentes.

59—El Concesionario abrirá la vía a. 
servicio público cuando esté completa
mente terminada la obra, para cuyo efec
to se le conceden tres años de plazo; pe
ro tendrá el derecho de traficar por la 
parte construida tan luego como sea 
practicable, bajo las condiciones y regla
mentos establecidos por las otras líneas 
férreas.

69—Para la construcción, explotación 
y mantenimiento del ferrocarril y de sus 
ramales necesarios, el Gobierno otorga 
al Concesionario los siguientes derechos, 
exenciones y privilegios;

A) El derecho de cortar y usar gra
tuitamente la madera que hay en terre
nos nacionales para el objeto antes ex
plicado, y para las construcciones co
nexas, como casas, estaciones y bode
gas. También podrá usar, cota el mismo 
objeto, cualesquiera otros materiales 
útiles, como rocas, piedras, cal, etc., etc.,

que se encuentren en terrenos nacioDa- 
les j  ejidales; pero ^  este último caso 
cnando estén libres y desocupados.

B) El libre uso del agua, carbón y  
del petróleo que el Concesionario encuen
tre, perforando pozos artesianos en la 
proximidad de la línea férrea, para su 
consumo y explotación.

C) Exención de todo impuesto fiscal y  
municipal ordinario ó extraordinario, por 
todo lo que se relacione con la construc
ción y mantenimiento del ferrocarril y 
del muelle.

D) Exención del servicio militar y de 
los ejercicios doctrinales de los peones y  
empleados matriculados de la empresa 
en tiempo de paz; y en tiempo de guerra, 
de los indispensables para la misma em
presa, sin exceder en ningún caso del 
número ordinario generalmente ocupado 
en tiempo de paz.

79—El Concesionario gozará del dere
cho de construir y mantener líneas tele
gráficas ó telefónicas ó cualq uier otro apa
rato de comunicación rápida, como esta
ciones inalámbricas, para el servicio ex
clusivo de la empresa. Estas líneas no 
podrán ponerse al servicio público sinoes 
Goq previo arreglo especial con el Gobier
no; pero éste tendrá siempre el derecho 
de usar en caso necesario, las referidas 
líneas telegráficas ó  telefónicas del Con
cesionario para asuntos del servicio pú* 
blico y aun para constar á ellas.'-sus 
propias líneas de esta clase, pudiendo 
también, en tiempo de guerra, pontroiar 
el servicio de la empresa en lo relativo 
á dichas líneas.

89—El Gobierno otorga al Concesiona
rio el derecho de importar, libre de de
rechos de Aduana y de todo impuesto 
fiscal y muniqipal establecidos ó por es
tablecer, durante el término de esta eén- 
trata, las maquinarias, carros, rieleá, 
durmientes, herramientas, aceites y, en 
general, todos los artículos, material^, 
etc., necesarios para la construcción, 
equipo, mantenimiento, administración 
y funcionamiento del ferrocarril, sus ra
males, muelle y sus dependencias.

99^Para el sostenimiento de, las obras 
referidas, el Gobierno concede al señor 
Dutú el derecho de cobrar dos centavos 
por cada racimo de bananos que prodOs- 
can y exporten por cualquiera vía los 
agricultores de los Municipios de El Por
venir y San Francisooi, ya que ésta e « i- 
presa redundará en benéfico exclnslyo 
de estas dos comarcas.

10.—El Concesionario tendrá el dere
cho de organizar una compañía para la 
realización de los trabajos á que esta 
contrata se refiere, ó de traspasar esta 
contrata á otra compañía, la cual gosa- 
ráde los misams privilegios y  qnedari 
sometida á las mismas obligacione 
signadas en la presente contrata.
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11. — £̂1 Gobierno tendrá derecho para 
ootnprar en cnalqmer tiempo al Conce
sionario ia línea férrea s  el muelle de 
que se ha hecho mérito, por el precio de 
costo de los materiales, construcción é 
instalación, más un veinticinco por cien
to como precio por los estudios y traba
jos del Concesionario.

12. —Cualquier dificultad que surja en
tre el Gobierno y el Concesionario por 
motivo de esta contrata, se resolverá por 
medio de un Tribunal de Arbitros, nom
brados uno por cada parte, y si los árbi
tros no se pusieren de acuerdo, elegirán 
tin tercero, que decidirá el punto ó pun
tos cuestionados.

13. —Esta contrata surtirá sus efectos 
desde su aprobación por el Congreso Na
cional, y durará por todo el tiempo que 
el ferrocarril y muelle estén en construc
ción y por todo el tiempo que dichas 
obras se encuentren en condiciones de 
cumplir el servicio para que se destinan; 
pero como el tráfico del ferrocarril y 
muelle de que aquí se trata tendrá una 
conexión directa con el ferrocarril que 
los señores Vaccaro Bros. tienen ac
tualmente en el mismo departamento de 
Atlántida, es convenido que el señor Du- 
tú DO quedará obligado al cumplimiento 
de las obligaciones que anteceden mien
tras el expresado ferrocarril de los sefio- 
res Vaccaro Bros. C*̂  no sea abierto al 
servicio público y no sea aprobada por 
el Gobierno la tarifa respectiva.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.

Tegucigalpa; 29 de diciembre de 1909. 
80 Rosendo Contreras V

SI lofrascrlto, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Cortés, al 
público hace saber el escrito y auto que dicen:—
**Título supletorio.—Sefior Juez de Letras de lo 
GÍtí1.^Yo, José Manuel Selva, casado, Abogado 
y vecino de Puerto Cortés, en este departamen
to, en mi carácter de representante legal del se- 
Sor don Arturo C. Guerra, Tenedor de Libros, 
del propio vecindario, representación que acre
dito con el testimonio del Instrumento pú
blico que soompafio, ante Cd., con el debido 
respeto, comparezco á exponer lo siguiente:— 
MI mandante el aeSor Guerra es poseedor de una 
finca de bananos y de árboles frutales de otras 
clases, ublcads en el lugar denominado *‘La Pi
ta ,”  de la aldea de ^Tullán,”  jurisdlcelén mu
nicipal de Puerto Cortés, cuya extensión j  llml-
tes son: al Iforte, setecientas varas, colindantes 
con trabajos de Pedro Garda y de Antonio Fon- 
ce; si Este, setecientas cincuenta varas, colín- 
dtoUa e w  terrenos nacionales; al Sur, setecien
tas cincuenta varas, limitadas por trabajos agri
era s  de Valeriano Andino y de Tomás Guzmán; 
y  al Oeste, mil doscientas cincuenta varas, limi
tadas por el camino real que conduce á esta ciu
dad y por la “ Quebrada del Macho. ¿v xa  fin
ca descrita la adquirió mi mandante por compra 
que de ella hizo al sefior don Marcos Cruz, dei 
referido vecindario de Puerto Cortés, el dos de 
febrero de mil novecientos nueve, según se ve 
d r  documento número t  que también acompa- 
flO._3V SI sefior Marcos Cruz se hizo duefio de 
la finca en cuestión por herencia intestada de

su sefiora madre, hace doce afios, ó sea el afio de 
mil ochocientos noventa y siete, durante cuyo 
tiempo estuvo el sefior Cruz, como estuvo su ci
tada madre cinco afios antes del afio apuntado 
y como ha estado también el señor Guerra, en 
quieta, pacífica y  no interrumpida posesión de 
dicha finca, en la cual no existen ni han existi
do poseedores proindiviso.—4*? Y  deseando mi 
representado inscribir legalmente su derecho, 
por no ser inscribible el instrumento que como 
título de propiedad de la aludida finca obra en 
su poder en la actualidad.—á Ud. pido se sirva 
otorgar título supletorio del inmueble de que se 
trata, previos los trámites de ley. y examinando 
á los testigos don Julio Ustaris, don Florencio 
Dubón y don Ruperto Lara. propietarios y resi
dentes en eJ lugar donde está situada la finca, 
como se desprende del documento que presento 
bajo el número 3.—Artículo 2.331, 2.332 y 2.335, 
Código Civil.—San Pedro Sula: 1*? de septiembre 
de 1909.—José Manuel Selva."—“ Juzgado de 
Letras de lo Civil.—San Pedro Sula: primero de 
septiembre de mil novecientos nueve.—Por pre
sentada la solicitud que antecede con los docu
mentos que se acompañan, y hágase saber por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de 
treinta en treinta días, en el periódico oficial, y 
se fijarán, además, en la tabla de avisos de este 
Juzgado.—Artículo 2.333 del Código Civil.—No- 
tlfíquese.—Federico C. Canales.—Fabio Tejada 
D., Srio.” —San Pedro Sula: 2 de septiembre de 
1909*
2S-28 F abio T e j a d a  D ., Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de ^ te  departamento, hace saber: que don 
José Antonio Paredes, mayor de edad y vecino 
de Trinidad, se ha presentado á este Registro 
el día de hoy, á las dos de la tarde, solicitando 
se Inscriba á su favor un lote de terreno situado 
en jurisdicción de dicho pueblo, en la zona agrí
cola y ejidos del mismo, compuesta de veinte 
manzanas, próximamente, y tiene por límites; 
al Norte, finca de Bertillo Fajardo; al Sur, po
sesión de Santiago Paredes, camino que condu
ce á “ Los Chlmlsalcs”  de por medio; al Orlente, 
fincas de Rosendo y Secundlno Fajardo; y al 
Poniente, terrenos Incultos, quebrada “ Ia  La
guna”  de por medio. El sefior t^redes adqui
rió el terreno referido por compra que hizo á 
don Teodoro Bú, por la suma de doecleBU» se
senta y siete pesos; y siendo esta la primera 
inscripción que se solicita del referido teireno, 
el cual está cultivado de café, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Bárbara: 12 de octubre 
de 1909.
30-30 PEDRO AM A YA  R.

£1 infrascrito, Juez de Letras y Registrador 
de la Propiedad de este departamento, hace 
saber; que don Francisco Lara, mayor de edad, 
soltero, escribiente y vecino de Erandique, en 
este departamento, presentó el diez y nueve del 
corriente una solicitud, pidiendo título supleto
rio de una casa ubicada frente á la plaza de la 
expresada villa, paredes de adobe, cubierta de 
tejas, compuesta de dos piezas y una mediagua 
al Sur; mide quince varas de largo por ocho de 
ancho, con su corredor volado al Occidente, de  ̂
mismo largo de la casa por tres varas de ancho; 
la mediagua de catorce varas de largo por seis 
de ancho, también cubierta de tejas y paredes 
de adobe; ubicadas ea un $o.>ar de extensión 
irregular}’ de lados deaiguales, que, incluso lo 
edificado, mide una manzana, más ó menos, 
amurallado de tapia en parte y el resto de ma
dera. cultivado de plácanos, café y otros árboles 
frutales; linda: al Norte, casa de escuela, me
diando calle, otra casa y solar del solicitante y 
campo libre; al Sur, casa de loa herederos de

Salvador Cruz, calle de por medio, y campo li
bre: al Oriente, restos en tapias de una cusa de 
Matilde Díaz, casa y solar de Eufraciano Inés* 
troza, mediando calle; y al Poniente, casa y 
solarde Simona Reyes y solar de SalvadorCá- 
ceres, mediando calle. Dicha casa y mediagua 
fueron construidas, hace más de veinte años, 
por el peticionario, y el solar, habido antes de 
las contruccíones, durante cuyo tiempo los ha 
tenido en pacífica posesión, y su valor es de 
seiscientos pesos. T  no habiendo título in». 
crito, puhlíquese en “ La Gaceta” oficial pata 
conocimiento del público, tres veces, de treinta 
en treinta días, para los efectos dc-1 artículo 
2.322 del Código Civil.—Gracias; 25 de noviem
bre de 1ÍW9.
A n ;̂ elm o  IhííEDA. J a c in t o  P in e d a . Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juxndo de T..etrasde ca
te departamento, hace sa ■ en las diligencias da 
posesidn efectiva de lierencís creadas á soücifttd de U 
señora Laureana Bodas, se encuentra la seniencia dic
tada el diez y nueve de marzo del corriente año, cuya 
parte resolutiva dice;—"Por tanto: e te Juzgado de Le
tras. á nombre de la lie pública de Honduras, i obsee-
vancla de los artículos 40. número 2?, Iíi4. 1*". ISO. 14#, 
1.039, l.MO, 1.041, 1.042, 1.043, Procedimientos, confiere i  
Laureana Bodas la poses!dn efectiva de losbJesea del 
difunto üil Bodas, siendo, además, herederos legítiinoe 
Paula. Olegarla. Lucía. Buperta, Andrea. Pablo y Feli
pe Bodas, sin perjuicio de tercero. Háganse las Inscrlp- 
ctones de ley y publíauese en el periódico r  por carteles.— 
Notlfídueae.—Francisco Kobí,—Rafael Chinchilla, Srio,* 
—Ocotepeque: diea y ocho de diciembre de mil noveciSB- 
tos nueve.
15-5 T ipai. M. MkjIa, Srio.

El infrascrito, Secretarlo delJuzgado de Letras delda- 
partamentode Gracias, hace saber: que en las dltigvo- 
clas promovidas por dofia Maríade Jesús García, ptdlea- 
do la pooeslún efectiva de la herencia aue á su defna- 
ciún dejara su esposo don León MurlUo. al tollo##, 
trente y vuelto, se encuentra la sentencia cuya parta 
resolutiva dice así;—"Por tanto: este Juzgado de La- 
tras, á nombre de la República, en observancia de isa 
artículos 1.038,1.040,1.041,1.042 y 1.043. Cddloo de Procedí- 
mleatos, concede la posealdn efectiva de la hemocla da 
aue se ba hecho mérito á dolía María Jesús Garda 
de Hurlllo, y ordena se bagan las inscripciones preve- 
nidas por el artículo 714 Oúdlgo Civil, la publicactún d» 
esta sentencia en el periódico oficial y por carteles dia
dos en los lugares más frecuentados de esta ciudad, por 
eltdm lno de':<iulaeedías.—Nottffauese.—Anselmo Fl- 
neda.—Jaeinto Pineda. Srio. Lo aue se pone en conoci
miento del público para loa efectos consiguientes.—Gra
cias; aode diciembre de 140#.

J íciHTO PiirxDA, Brío.

E) infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letraa dM 
departamento de Choluteca, hace saber la resoloclda 
Que dice:—"Juzgado de Letras suplente del departa
mento.—Choluteca, diciembre treinta y uno de mil 
vecientos nueve.—Vista la solicitud de la seftora IsataCl 
Salinas, vecina de la iurísdlecláa de El Corz>ut, aa || 
cual pide se declare yacente la herencia del difunta 
Fulgencio Sánchez, del mismo domicilio, toda ves ana 
han pasado más de los aulnee días aue la ley sefiala pv  
ra poderse aceptar ésta; y vlstoa asimismo la oertllea- 
clón extendida por el Secretarlo Municipal de ad«|. 
pueblo, en la aue consta la partida de defunción de Ma
ches y el documento privado en que éste se obligaba á 
pagar en la fecha en él estipulada la cantidad ous s^  
preaa, con sua Intereses respecUvoe, á dicha sefion Bk- 
llnas; y—Considerando: que se ba acreditado deUMlr- 
mente el Interés que la señora Isabel Salinas UeM pun 
pedirla declaratoria expresada, puesto que no ss ha 
presentado hasta la fecha ninguna persona aceptaná# 
dicha herencia, aegún aparece de la oonstaucla de la 
cretaria de esta oficina.—Por tanto: este Júzgate.á 
nombre de la República y de conformidad con los artí
culos 542 y 1.187, Código Civil, declara yacente la hexua- 
cía del difunto Fulgencio Sánchez; pnbliunese esta él- 
claraclón en el periódico oficial "La Gaceta" que se ate 
ta en Tegucigalpa, y por carteles que se fijarán vt tMÉ 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad y 4s M 
Corpua y procédase al nombramiento de curador te 
ella.—Téngase al abogado don Pánfilo Estradi compra 
preeeotante de la señora Isabel .Salinas ea eaia aaP^ 
cío: agréguese la ceriiñcaclón y razónese y devnélvaSP 
el documento que Se acompaña.—Notlfíquese.—M, V* 
Hendleta F —Pedro N. Cárcamo, firio '—Loque pMIfi 
en oonuclmlento del público para loa efectos de 14F*** 
Choluteca 0 de enero de 1010,
15-3 PiDUo N ClaCaMO.

Tip. NicíoqaL—AveD idfiC«m nt«s.—Né 41
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